
CONSTANCIA. junio 27 de 2023, el pasado 23 de junio, venció el término 

para  que la parte emplazada compareciera al proceso, a Despacho.  

 
FABIO H. GARCIA C. 

Escribiente 
 

 

 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                                                      POPAYÁN (CAUCA) 
 

AUTO No.  00572 
 

Popayán, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro del proceso “2022-00070-00 EJECUTIVO SINGULAR” propuesto por 
GEIMY OSMIR MUÑOZ ANAYA contra ARIEL JIMENEZ GARCIA, al no haber 

comparecido el emplazado hasta la fecha, se hace necesario la designación 

del Curador ad litem que lo represente, lo cual se hará teniendo en cuenta 
lo indicado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, se    

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al Doctor ALFONSO CASTRILLON FOSSI abogado 

titulado, quien se puede ubicar por intermedio del correo Electrónico 
fossi13@hotmail.com, como curador del demandado ARIEL JIMENEZ 

GARCIA.  
 

SEGUNDO: PREVENIR al Dr. CASTRILLON FOSSI que el cargo en que se 
le nombra es de forzosa aceptación, el que deberá desempeñar en forma 

gratuita como defensor de oficio, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos en tal calidad y que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad competente. LIBRESE 
oficio.- 

 
TERCERO: DISPONER una vez comparezca el curador designado e informe 

que acepta la designación, se le notificara el auto que libro mandamiento de 
pago No. 386 de 06 de junio de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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